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$eflores
$fiembros de la Asoc iac ión Nac ional
de Técnicos en Radiologfa Flédica
Present€ . -

Bespetados señores:

IIe recibido su memorial s/n fechado 6 de abril de LggZ)
por nedio de1 cual. sol.icitan eL parecer del suscrito, con reLq
ción a los posibles vicios de ilegalidad de los documentos cu?
sados por-la Junt,a Técnica de los Técnicos en Radiot.ogla ltédicl,
desde su inicio hasta la fecha.

Sobre eL pa-rticular cumplo con nanifestarles gu€, e1
artfculo 2L7 de la Constitucilin Polft,iear €il su numeial 5s,
atribuye aL ltinisterio Prfblico en forma genérica, 1a función
de servir de consejero jurfdico a 1os tu¡qcienqfiog- administra-
tivos; y el artfculo 101 de La tey 135
con é1 artfculo 348, numeral I+e del Cddigo Judicial, disponea
que el Procurador de la Administración tiene La funeidn de
servir de consejero jurÍdico a los funcionalios administratívos
que_consulten su parecer respecto a
de La Ley o el proeedimient,o que deben seguir. -

Se destaca de Las mencionadas disposicíones legales, como
yg-?e ha expuesto en ocasiones anteriores, que la consul.ta ju-
rfdica {ebe- ser forarulada pqr el servidoi prfblieo de carácÍeradninistrativo {!e va a aplicar 1a norma or,iqne abriga dudas
sobre el proeedimient,s a segtrir en deterrninado asunto dé.:su
eompetencia; en consecuencia quedan excLufdas para formuLar
este tipo de eonsultas, las personas particul.ares, como es su
caso.

- Cabe agregar guér de acuerdo con otras disposiciones legales la única autoridad compet,ente para pronunCiarse sobre I;
ilegalidad de actos adninietrativos, 1o es La Sala Tercera de
La Corte Suprema de Justicia. i

Por todo 1o anterior, deploro no poder absolver su consul
td, ya que escapa al áubito dó nis atribuciones legales. -

De uetedes, con toda ni consideración y respeto,

LICDO. DONATITO BALTESTEROS S.
Procurador de la Administración.

ltB:DBS/mder.


